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La Legislatura de la Provincia de Río Negro Sanciona con Fuerza de LEY

Artículo 1º.- La Provincia de Río Negro adhiere en todos sus términos a la ley nacional nº 27231 que entiende
en la regulación, fomento y administración del desarrollo de la actividad de la acuicultura dentro del territorio de
la República Argentina.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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